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CONSTITUCION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SESIONES Y PROCEDIMIENTOS

ARTICULO 1º.- El H.C.D. de la Municipalidad de Loberia se constituirá con arreglo a la Ley Organica de las Municipalidades.-

ARTICULO 2º.- La elección de Presidente, Vicepresidente 1º y Vicepresidente 2º del HCD se hará cada año en la época de renovación municipal a simple pluralidad de sufragios de los presentes que forman quórum legal. En caso de empate en la elección de Presidente se proclamara al candidato de la lista que hubiese obtenido mayoría de votos en los comicios de su elección y si fueran de distintas elecciones, al que sostengan los representantes de la lista que hubiese triunfado en la ultima. Los Vicepresidentes podrán formar parte de las diversas comisiones internas del Cuerpo. En ese mismo acto se elegirá Secretario del Cuerpo.-

ARTICULO 3º.-La mayoría absoluta del total de Concejales que deben constituir el Concejo formaran quórum legal para deliberar y resolver todo asunto de su competencia, salvo caso especial determinado por la Ley Organica Municipal. Si por inasistencia de algunos de sus miembros no fuera posible la reunión de la mayoría legal, la minoría podrá compeler a los inasistentes ya sea empleando la fuerza publica, ya sea aplicándoles las penas establecidas por el reglamento y previstas por la Ley. La minoría no podrá tomar resoluciones sin la presencia de mas de un tercio del total de los miembros del H.Concejo Deliberante.-

ARTICULO 4º.- En caso de notable inasistencia o de haber dejado de pertenecer a la agrupación política que sostuvo su candidatura, el H.Concejo Deliberante podrá declarar cesante a  cualquiera de sus miembros por dos tercios de votos de los miembros presentes en quórum legal y previa citación especial, para que comparezca a justificar su situación.-

ARTICULO 5º.- La designación de las comisiones internas del Cuerpo, se hará en la misma sesion en que elija sus autoridades. El cuerpo podrá delegar en su Presidente la facultad de designar los miembros de cada comision.-

ARTICULO 6º.- Las sesiones serán publicas. Podrán ser secretas, cuando asi se resuelva por tratarse de asuntos que afectan el honor de la persona o la moralidad. En la primera sesion Ordinaria se fijaran los dias y horarios de sesion. Se designaran Ordinarias cuando se celebren en los dias y horarios establecidos y Extraordinarias y Especiales cuando se efectúen fuera de aquellos.-

ARTICULO 7º.- La designación del Presidente, Vicepresidente y Secretario, es revocable en cualquier tiempo por resolucion de los dos tercios de los presentes tomada en Sesion Publica convocada especialmente para ese objeto.-

ARTICULO 8º.- En caso de muerte, destitución, renuncia, enfermedad, suspensión o ausencia del Intendente se reemplazara de acuerdo a lo previsto en la Ley Organica Municipal.-

DISPOSICIONES

ARTICULO 9º.-  Las disposiciones que adopte el H.Concejo Deliberante se denominaran :

a)  ORDENANZA : si crea, reforma, suspende o deroga una regla general, cuyo cumplimiento compete a la Intendencia Municipal.-

b)  DECRETO: si tiene por objeto el rechazo de solicitudes de particulares, la adopción de medidas relativas a la composición u organización interna del Concejo y, en general toda disposición de carácter imperativo que no requiera promulgación del D.E.-

c)  RESOLUCION : si tiene por objeto expresar una opinión del H.Concejo Deliberante sobre cualquier asunto de carácter publico o privado o manifestar su voluntad de practicar algún acto en tiempo determinado.-
d)  COMUNICACIÓN : si tiene por objeto contestar, recomendar, pedir o exponer algo.-
ARTICULO 10º.- El H.Concejo Deliberante entrara en receso el 1º de Noviembre, pudiendo prorrogarse el Periodo de Sesiones Ordinarias hasta 60 dias y reanudara sus sesiones el 1º de mayo sin perjuicio de las sesiones extraordinarias a que  pueda ser convocada de acuerdo a la Ley Organica Municipal.- 

ARTICULO 11º.- Antes del 31 de mayo de cada año el H.Concejo Deliberante propondrá al Poder Ejecutivo de la Provincia una terna de candidatos para Juez de Paz  titular y otra para suplentes. En caso de quedar vacantes dichos cargos, el H.Concejo Deliberante deberá proponer nuevas ternas para completar el periodo correspondiente. El H.Concejo Deliberante podrá anular las ternas siempre que el Poder Ejecutivo no halla efectuado los nombramientos. En igual fecha propondrá la designación de Defensor de Menores Administrativo.-

ARTICULO 12º.-  En sesion oportuna el H.C.D. procederá a la designación de Alcalde y Subalcaldes de Partido como asi del Sindico Fiscal y Defensor de Menores ante el Juzgado de Paz y Alcaldías.-

ARTICULO 13º.-  El concejal que se considerase accidentalmente impedido de asistir a sesion, dará aviso por escrito al Presidente y si la inasistencia debiera durar mas de tres (3) sesiones será necesario un permiso del H.C.D. Toda vez que por falta de quórum no pudiese celebrarse sesion, la Secretaría hará publicar los nombres de los asistentes y no asistentes, expresando si la falta ha sido con o sin aviso.-

ARTICULO 14º.- Antes de entrar en sesion los señores concejales firmaran el Libro de Asistencia en Secretaría, siendo obligación de los mismos esperar media hora mas de la designación para la sesion.-

DE LAS SESIONES

ARTICULO 15º.- Ningún concejal podrá faltar a mas de tres (3) sesiones consecutivas sin permiso del Concejo. Si algún concejal faltase a mas de tres (3) sesiones consecutivas, sin permiso del Concejo. Si algún concejal faltase a mas de tres (3) sesiones consecutivas, sin aviso, el presidente pondrá el hecho en conocimiento del Concejo Deliberante, que podrá declarar su cesantía con el voto coincidente de dos tercios de los miembros presentes: previa citación especial para que comparezca a justificar su situación. El reemplazo se producirá con el suplente que corresponda.-

ARTICULO 16º.- Abierta la sesion con el quórum legal (la mitad mas uno de los concejales que integran el H.C.D.) se considerara, el acta de la sesion anterior. El Presidente por medio del Secretario dará cuenta de los asuntos entrados y a tratarse en el siguiente orden :

a)  Los mensajes del D.E. y las comunicaciones oficiales que hubiere recibido.-

b)  Los asuntos despachados por las Comisiones.-
c)   Las peticiones o asuntos particulares y proyectos que hubiesen entrado.-
ARTICULO 17º.- El H.Concejo Deliberante, cuando lo estime conveniente, podrá resolver que se omita la lectura de cualquier documento como asimismo puede resolver que se trate sobre tablas. A medida que se vaya dando cuenta de los asuntos entrados, el Presidente indicara el destino respectivo (ya sea a comision, al archivo, al Orden del Dia, etc.) siempre que el H.C.D. no resuelva otra cosa.-

ARTICULO 18º.- Antes de entrar el H.C.D. a considerar algún asunto, podrá constituirse en comision con el objeto de conferenciar  sobre la materia, para lo cual deberá proceder petición verbal de dos o mas concejales, la que será votada de inmediato, siendo necesario, para su aprobacion, los dos tercios de votos presentes. En la discusión en Comision no se observara si se quiere, uniformidad del debate, pudiendo en consecuencia cada concejal, hablar indistintamente sobre los diversos puntos que el asunto comprenda.-

ARTICULO 19º.- La discusión del H.C.D. cuando este se constituya en comision, será libre, no debiendo tomarse votación alguna sobre las cuestiones que hubiesen sido objeto de la misma.-

ARTICULO 20º.-  El H.C.D. cuando estime conveniente declarara cerrada la conferencia, ya sea a indicación del Presidente o por moción verbal de algún concejal.-

ARTICULO 21º.- En todo asunto o proyecto deberá hacerse dos discusiones :

La primera en General y la segunda en Particular.-

ARTICULO 22º.- Ningún asunto aprobado o rechazado podrá reconsiderarse a no ser por moción apoyada por dos terceras partes de los presentes, necesitándose para su aprobacion o rechazo el voto de las dos terceras partes de los mismos. Estas mociones solo podrán  hacerse en la misma sesion en que se trate el asunto y no podrán plantearse en ningún caso, en asuntos que hubieren pasado a autoridad de cosa juzgada y que en virtud de su principio de ejecucion fuera imposible reconsiderarla.-

ARTICULO 23º.- Cuando se trate de sesiones Ordinarias o Extraordinarias y cuando la naturaleza de los asuntos lo requieran a juicio del Presidente o cuando el Concejo lo hubiera resuelto previamente, la Secretaría hará circular entre los Sres. Concejales y con dos dias de anticipación por lo menos, el Orden del Dia con copia de dichos asuntos.-

ARTICULO 24º.- Las sesiones Extraordinarias podrán ser convocadas por el Presidente, y de acuerdo a la Ley Organica Municipal. En la citación se hará constar el motivo de la convocatoria. En esas sesiones podrán tratarse otros asuntos después de los considerados en el Orden del Dia a pedido de cualquier concejal y siempre que asi lo resuelva  el H.C.D. Estas sesiones podrán ser publicas o secretas.-

ARTICULO 25º.- Las sesiones en que se traten actos electorales no serán levantadas antes de haberse redactado el acta, que suscribirán todos los concejales presentes, procediéndose en igual forma cuando a juicio del Concejo asi conviniese y lo resuelva en tal sentido , en virtud de la trascendencia e importancia de los asuntos tratados.-

ARTICULO 26º.- El H.C.D. por mayoría de los miembros presentes, podrá invitar a concurrir al recinto al Intendente a suministrar informes que le sean solicitados.-

DE LAS MOCIONES

ARTICULO 27º.- Toda proposición hecha de viva voz, por un concejal o por el Intendente es una moción.-

ARTICULO 28º.-  Antes de entrar al Orden del Dia, cualquier concejal podrá hacer las preguntas, mociones o pedidos que estime convenientes.-

ARTICULO 29º.- Es moción de ORDEN toda proposición verbal que tenga los siguientes fines :

a)  Que se levante la Sesion.

b)  Que se pase a cuarto intermedio.
c)  Que se aplace el asunto de que se trata por tiempo determinado o indeterminado.-
d)  Que el asunto se mande o devuelva a Comision.
e)  Que se declare libre el debate.
f)  Que se cierre el debate.
g)  Que el Concejo se constituya en sesion permanente.
h)  Que se pase a la Orden del Dia.
i)  Que el Cuerpo se aparte de las prescripciones del Reglamento en puntos relativos a la forma de discusión de los asuntos.
ARTICULO 30º.- Las mociones de orden necesitaran el apoyo de dos concejales y si hubiere varias se tomaran en el orden de preferencia establecido en el articulo anterior. Las mismas para ser aprobadas, necesitaran el voto de la mayoría y podrán discutirse brevemente, no pudiendo hablar sobre ello, cada concejal, mas de una vez con la excepción del autor de la moción que podrá hacerlo dos veces.-

ARTICULO 31º.- Es moción de PREFERENCIA toda proposición que tenga por objeto anticipar el momento en que con arreglo al Reglamento, corresponda tratar un asunto, tenga o no despacho de Comision. De aprobarse la moción, será tratada en la reunión siguiente que el Concejo celebre, como el primero del Orden del Dia.-

ARTICULO 32º.- Es moción de sobre tablas toda proposición que tenga por objeto considerar inmediatamente todo asunto con o sin despacho de Comision. Las mismas no podrán formularse antes de que se halla terminado de dar cuenta de los asuntos a tratarse. Aprobada una moción de sobre tablas el asunto que motiva será tratado inmediatamente con prelación a todo otro asunto o moción. Las mociones de sobre tablas serán consideradas en el orden que fueran propuestas requerirán  para ser aprobadas un tercio de votos. Para la sanción del asunto tratado en tal condición se requerirá una mayoría de dos tercios de votos.-

ARTICULO 33º.- Las mociones de RECONSIDERACION son aquellos que tengan por objeto rever una sanción del Concejo y ellas se regirán por el Articulo 30º de este Reglamento.-

DEL ORDEN DE LA PALABRA

ARTICULO 34º.- La palabra será concedida a los concejales en el siguiente orden :

a)  Al miembro informante de la Comision que halla dictaminado en el asunto en discusión.

b)  Al miembro informante de la minoría de la comision.
c)  Al autor del proyecto en discusión.
d)  Al que primero pidiese entre los demás concejales.
ARTICULO 35º.- El miembro informante de la comision tendrá siempre derecho de hacer uso de la palabra para replicar las observaciones que se le hicieren y que no hubieran sido contestadas por el.-

ARTICULO 36º.- Si dos concejales pidiesen a un tiempo la palabra, la tendrá el que se proponga combatir la idea en discusión, si el que le ha procedido la hubiese defendido o viceversa.-

ARTICULO 37º.- Si la palabra fuese pedida por dos o mas concejales que no estuviesen en el caso previsto por el articulo anterior, el Presidente la acordara en el orden que lo estime conveniente, debiendo preferir a los concejales que aun no hubiesen hablado.-

ARTICULO 38º.- Ningún concejal podrá hacer uso de la palabra mas de dos veces sobre el mismo asunto sin previo permiso del Concejo, lo cual se votara.-

ARTICULO 39º.- Todo concejal al hacer uso de la palabra se dirigirá siempre al Presidente y deberá evitar en lo posible dirigirse a los Sres.Concejales por sus nombres. Quedan prohibidas las alusiones irrespetuosas o de mala intención, no permitiéndose las discusiones en forma de dialogo.- 

ARTICULO 40º.- Ningún concejal podrá ser interrumpido mientras tenga la palabra, salvo con el consentimiento del orador y la venia del Presidente.-

ARTICULO 41º.- Cuando un concejal en exposición se saliese de la cuestion en debate, el Presidente por si, o la petición de cualquier concejal deberá llamar a la cuestion al orador. Si el orador pretendiese estar en la cuestion, el Concejo lo decidirá inmediatamente por una votación sin discusión y continuara aquel con la palabra en caso de resolucion afirmativa.-

ARTICULO 42º.-  Un orador falta al orden cuando interrumpe en forma seguida a otro que usa de la palabra o cuando incurre en personalizaciones o insultos. En ese caso, el Presidente por si o a petición de cualquier concejal que hubiese motivado el incidente a retirar sus palabras. Si este accediese a la invitación, proseguirá la sesion sin mas ulterioridades pero si se negare a las explicaciones o no fueran lo suficientemente satisfactorias, el Presidente lo llamara al orden debiendo esta circunstancia hacerse constar en el Acta.-

ARTICULO 43º.- Cuando un concejal ha sido llamado al orden por dos veces en la misma sesion, si se apartara de el una tercera, el Presidente propondrá al Concejo, prohibirle el uso de la palabra por el resto de la sesion.-

ARTICULO 44º.- En caso que un concejal incurra en falta mas grave que las citadas, el Concejo, a indicación del Presidente o por moción de cualquiera de sus miembros decidirá por una votación sin discusión el nombramiento de una comision especial de cinco concejales que proponga la medida que el caso demande.-

DE LAS VOTACIONES

ARTICULO 45º.- Los modos de votar serán dos : uno nominal que se dará a viva voz y por cada concejal, y el otro, por signos, que consistirá en levantar una de las manos, lo cual expresara la afirmativa, previa indicación del presidente.-

ARTICULO 46º.- Será nominal toda votación para elegir o para nombramientos asi como toda la que se relaciona con autorizaciones de gastos no incluidos en el presupuesto. Tambien se establecerá la votación nominal, cuando la resuelva expresamente el Concejo en cualquier asunto.-

ARTICULO 47º.- Si se suscitaren dudas respecto al resultado de la votación, inmediatamente después de proclamada, cualquier concejal podrá pedir rectificación, la que se practicara con los concejales presentes que hubiesen tomado parte en aquella. Los concejales que no hubiesen tomado parte en la votación, no podrán intervenir en la rectificación.-

ARTICULO 48º.- Ningún concejal podrá dejar votar, sin permiso del Concejo, salvo que se trate de causa propia. Tampoco podrá protestar contra una resolucion del Cuerpo, pero tendrá derecho a pedir la consignación de su voto en el acta respectiva.-

DE LA MESA DIRECTIVA

ARTICULO 49º.- El Presidente y el Vicepresidente duran un año en su mandato y pueden ser reelectos.-

ARTICULO 50º.- El nombramiento del Presidente y Vicepresidente se comunicara al D.E. Municipal, al Poder Ejecutivo Pcial., al H. Tribunal de Cuentas, al Juez de Paz y a la Comisaría de Policía del distrito.-

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL H.C.D.

ARTICULO 51º- Son atribuciones del Presidente del Concejo Deliberante:

1º Convocar a los miembros del Concejo a todas las reuniones que esta deba celebrar.

2º Dirigir la discusión, en que tendrá voz y voto. Decidir en caso de paridad en los cuales                                                       tendrá doble voto.

3º Dirigir la tramitación de los asuntos y señalar los que deben formar el Orden del Dia, sin perjuicio de los que en casos especiales resuelva el Concejo.

4º Firmar todas las disposiciones que resuelva el Concejo, las comunicaciones y las Actas , debiendo ser refrendadas por el Secretario.

5º Desempeñar cualquier otra función inherente a su cargo que no le este expresamente prohibida.

6º Nombrar los empleados de su dependencia, resolver sobre las quejas que contra ellos se interpongan, pudiendo suspenderlos o exonerarlos por razones de mejor servicio, con excepción del Secretario, al que podrá solo suspender dando cuenta en la primera sesion, en cuyo caso el concejo deberá pronunciarse de inmediato sobre la procedencia o improcedencia de la medida.-                             

DE LOS VICE-PRESIDENTES

ARTICULO 52º.- En todos los casos los Vicepresidentes reemplazaran por su orden al Presidente del concejo y podrán convocar a los concejales cuando el Presidente dejare de hacerlo. En caso de vacante en la Presidencia o Vicepresidencia no será necesaria una nueva elección, salvo que faltaren todos los miembros de la mesa directiva.-

DEL SECRETARIO

ARTICULO 53º.- Son deberes y obligaciones :

1º Redactar las Actas y organizar las publicaciones que se hicieren por orden del Concejo.

2º Hacer por escrito el escrutiño en las votaciones nominales.

3º Computar y verificar el resultado de las votaciones por signos.

4º Anunciar el resultado de cada votación e igualmente el numero de votos en pro y en contra.

5º Asistir al local del Concejo todos los dias hábiles, atendiendo el despacho de las comisiones. Suministrar los datos que le fueran solicitados por los concejales, periodistas o particulares.

6º Leer las Actas y firmarlas después de firmadas por el Presidente y Concejales.

7º Cuidar el arreglo y conservación del archivo. Conservar cuidadosamente los libros de Actas, expedientes y demás documentos del Concejo. Llevar un libro índice (registro de expedientes) y otro registro de Ordenanzas y Resoluciones.

8º No podrá extraer del Concejo ni permitir que se extraigan documentos ni expediente alguno sin autorizacion expresa del Cuerpo.

9º Poner en conocimiento del Presidente las faltas que cometiese el personal de Secretaria y proponer la separación de todo empleado que no cumpliese con su deber. El Secretario es el jefe inmediato o directo de todos los empleados del Concejo.

10º Actuar de Secretario del Defensor de Menores.

11º Desempeñar todas las demás funciones inherentes al cargo y que el Presidente le diese en uso de sus facultades.

ARTICULO 54º.- Las providencias de tramite, destinando los expedientes a las respectivas comisiones serán firmadas por el Secretario.-

ARTICULO 55º.- En las Actas deberá expresar el nombre de los concejales que hallan compuesto el concejo como de los que faltaren. Los reparos correccionales y aprobacion del acta anterior. Los asuntos, comunicaciones y proyectos de que se halla dado cuenta, su distribución y cualquier resolucion que se hubiere adoptado. Anotara las decisiones, fijara con claridad las resoluciones y concluirá estableciendo la hora en que se levante la sesion.-

DE LAS COMISIONES INTERNAS

ARTICULO 56º.- Todo concejal esta obligado a concurrir a todas las reuniones de Comisiones Internas que el integre. En caso de tres inasistencias consecutivas, sin previo aviso o sin causa justificada, la Comision a que pertenezca, podrá solicitar su reemplazo.-

ARTICULO 57º.- La designación de los miembros de las comisiones será hecha por el Concejo a simple mayoría, el que podrá delegar esas funciones en el Presidente del Cuerpo. Las comisiones del Concejo serán cuatro y tendrán las siguientes denominaciones y atribuciones:

DE PRESUPUESTO Y HACIENDA : Compuesta de cinco miembros. Compete a la misma dictaminar sobre el Presupuesto comunal y de reparticiones afectadas a la misma y sobre todo proyecto o solicitud de reformas a las ordenanzas impositivas y lo referente a los artículos de la Ley Organica Municipal que se refieren a inversiones, empréstitos y todo lo que afecte al patrimonio municipal y derivado de lo mismo.-

DE TIERRAS Y OBRAS PUBLICAS : Compuesta de cinco miembros. Compete a esta comision dictaminar sobre todos los asuntos que se relacionen con la concesión, autorizacion, reglamentación y ejecucion de obras publicas, de urbanismo, sanitarias, saneamiento, hidráulicas y de riego, como asi para subsidios para obras y colaboración con instituciones particulares o por cuenta de estas y en obras en que la comuna tenga coparticipación con la Provincia, la Nacion u otros municipios. Dictar reglamentos sobre edificaciones, etc.-

HIGIENE Y SALUD PUBLICA : Compuesta de cinco miembros. Compete a la misma dictaminar sobre todo asunto o proyecto referente a la Higiene, sanidad, asistencia social o en instituciones privadas y todo otro tema relacionado con la salud publica y asilos, casas de corrección y de trabajo y sobre el orden y medidas a tomarse en lo referente a corrales de abasto, mataderos y tablados, como tambien a las medidas de inspección y seguridad a tomarse con los negocios dedicados a expender comestibles.-

LEGISLACION, INTERPRETACION Y REGLAMENTO : Compuesta de cinco miembros. Compete a la misma proponer al Concejo su reglamento interno, las atribuciones de los Presidentes de las comisiones y disposiciones concernientes a las oficinas del H. Concejo como tambien dictaminara sobre la interpretación de Leyes y Ordenanzas. Como asimismo dictaminar en la exención del pago de impuestos a personas pobres o instituciones benéficas o de cultura física.-

ARTICULO 58º.- Toda Comision podrá pedir al Concejo cuando la importancia del asunto o algún motivo especial lo demanda, el aumento de sus miembros o bien que se le reúna alguna otra comision.-

ARTICULO 59º.- El Concejo podrá además designar comisiones especiales para atender en asuntos que por su importancia asi lo requieran.-

ARTICULO 60º.- Cuando un asunto sea de carácter mixto, competerá  a las respectivas comisiones que, al efecto, procederán reunidas.-

ARTICULO 61º.- Si al destinar un asunto ocurriesen dudas acerca de la comision a que competa, lo decidirá en el acto el Concejo.-

ARTICULO 62º.- Todo asunto o proyecto de Ordenanza sometido al estudio de las comisiones del Concejo, deberá ser despachado en el termino de quince (15) dias o en su defecto dar cuenta la comision respectiva al Cuerpo de cuales son los motivos por que demora el despacho.-

ARTICULO 63º.- Cuando un asunto sometido al estudio de una de las comisiones no halla sido despachado en el termino indicado en el articulo anterior, ni se hallan dado los motivos de la demora, el Concejo, por intermedio del Presidente hará los requerimientos que juzgue necesarios y no siendo estos bastantes, podrá emplazarlas para dia determinado. Podrá tambien el Concejo resolver en tal caso, que el asunto en retardo sea considerado en la sesion próxima, con o sin despacho de comision.-

ARTICULO 64º.- Las comisiones necesitaran para funcionar con la mayoría de los miembros.-

ARTICULO 65º.- Si la mayoría de una comision estuviese impedida o rehusara concurrir, la minoría deberá proponerlo en conocimiento del Concejo el cual sin perjuicio de acordar lo que estime oportuno respecto de los inasistentes, procederá a integrarla con otros miembros.-

ARTICULO 66º.- Toda comision, después de considerar un asunto y convenir en los puntos de su dictamen, acordara si el informe al Concejo ha de ser verbal o escrito, designando el miembro que deba redactar el informe, en su caso y el que halla de sostener la discusión.-

ARTICULO 67º.- Si las opiniones de los miembros de una comision se encontrasen divididas, la minoría tendrá el derecho de presentar al Concejo su dictamen verbal o escrito y sostenerlo en la discusión.-

ARTICULO 68º.- Las comisiones después de despachar un asunto, entregaran su dictamen al Secretario, quien lo pondrá en conocimiento del Presidente y este, a su vez, del H. Concejo, en la forma establecida por este Reglamento.-

ARTICULO 69º.- Todo proyecto despachado por una comision y el informe escrito de esta, serán puestos en Secretaria a disposición de los diarios para su publicación después de que se hubiese dado cuenta de ellos al Concejo.-

ARTICULO 70º.- Todo asunto sometido a estudio de las comisiones y cuyo despacho hubiera sido demorado mas de un año, se considerara caducado y, en consecuencia se destinara al Archivo. A los efectos de ese articulo, las comisiones presentaran al Concejo, al principio de cada año una nomina de los asuntos que estuvieren en sus carteras, comprendidos en esta disposición.-

DE LA TRAMITACION DE LOS PROYECTOS

ARTICULO 71º.- Cuando un concejal presente un proyecto deberá fundarlo brevemente, después de haberse dado lectura de el, se destinara inmediatamente a la Comision respectiva.-

ARTICULO 72º.- Los proyectos presentados, que se encuentren en comision o que se estén considerando, no podrán ser retirados por su autor ni por la comision que los halla despachado, a no ser por resolucion del Concejo.-

ARTICULO 73º.- Los proyectos de Ordenanza, resoluciones, mensajes, etc. que remita el D.E., pasaran inmediatamente y sin mas tramites, a la comision que corresponda, previo conocimiento del Concejo.- 

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 74º.- El concejal que presente un proyecto, lo fundara verbalmente o por escrito. En este ultimo caso llevara la firma de su autor y será de redacción clara y concisa.-

ARTICULO 75º.- Los pedidos de informes y las minutas de comunicación al D.E. serán aprobados en el acto para traslado a dicho departamento, salvo los casos en que hubiese oposición y el Concejo resolviese oír previamente la opinión de las comisiones respectivas.-

ARTICULO 76º.- Los despachos de comision que hubiesen sido sancionados por el Concejo, serán inmediatamente comunicados al D.E.-

ARTICULO 77º.- Las comisiones permanentes o especiales del Concejo, podrán requerir de las oficinas de la Municipalidad, informes escritos y verbales que necesitaren para el desempeño de sus funciones.-

ARTICULO 78º.- Los concejales tienen el derecho de revisar los libros de Actas, y todos los demás documentos del Concejo debiendo facilitarlos la Secretaría sin ningún genero de excusa.-

ARTICULO 79º.- Las Actas de cada sesion se llevaran por riguroso orden cronológico en un libro especial. Este libro estará encuadernado, sus hojas numeradas correlativamente, y firmados por los componentes de la mesa directiva. En el primer folio constara una certificación de esa misma mesa directiva, sobre la numeración de los folios que componen el libro.-

ARTICULO 80º.- Todo concejal puede reclamar al Presidente la observancia de este Reglamento, si juzga que se contraviene a el. Mas si el autor de la supuesta infracción pretendiera no haber incurrido en ella, lo resolverá inmediatamente una votación sin discusión.-

ARTICULO 81º.- Todas las resoluciones que el Concejo expida a virtud de lo prevenido en el articulo anterior, o que expida en general sobre puntos de disciplina o de forma, se tendrán presentes para los casos de reformar o corregir este reglamento. Al efecto se llevara un cuaderno en que se registraran todas las resoluciones a que se refiere este articulo y de las cuales hará relación el Secretario toda vez que el Concejo lo pida.-

ARTICULO 82º.- Ninguna disposición de este Reglamento podrá ser alterada por resolucion sobre tablas, sino, únicamente por medio de un proyecto en forma, que seguirá la misma tramitación que cualquier otro.-

ARTICULO 83º.- Todo miembro del H.C.D. tendrá en su poder un ejemplar impreso de este Reglamento.-


DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA A LOS CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO, SANCIONADO POR UNANIMIDAD.-

IRIS G. BLANCHARD                                                               SEBASTIAN EDER

SECRETARIA H.C.D.                                                                PRESIDENTE H.C.D.

MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO INTERNO DEL H.C.D.

DECRETO Nº 33-96: 

ARTICULO 1º: MODIFICASE el articulo 23º del Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante: el que quedará redac​tado de la si​guiente forma:

"La  Presidencia  del  Honorable Concejo Deliberante  dispondrá de un plazo de hasta las trece horas (13Hs) del día anterior a la sesión, para la confección  de un Orden del Día provi​sorio  en  el que inde​fecti​blemente deberán estar incluidos los proyectos de los bloques y los despachos de Comisión, para su tratamiento, con la única excep​ción de los pro​yectos del Depar​tamento Ejecutivo, los cuales podrán ingresar hasta el momento que se disponga para la confección del Orden del Día definitivo. Asi​mis​mo en el plazo estable​cido, se hará  entrega formal del Orden del día provisorio a los Presidentes de los Blo​ques”.

ARTICULO 2º: Los proyectos de los bloques políticos deberán ser presentados indefectiblemente con cuaren​ta y ocho (48) horas antes de la fecha  que disponga la convocatoria para cada sesión, caso contrario no estarán incluidos en el orden del día.-

ARTICULO 3º: Establécese la obligatoriedad para los Presidentes de las Comisiones internas de entregar formalmente los despachos de las mismas a la Secretaria del Cuerpo, el día inmediato poste​rior de haberse realizado la reunión de Comision.-

